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  MOCIÓN

Que  presenta  el  concejal  portavoz  del  Grupo  Municipal  Adelante  Málaga,
Eduardo  Zorrilla,  a  la  Comisión  del  Pleno  de  Ordenación  del  Territorio,
Movilidad  y  Seguridad,  relativa  a  garantías  en  la  prestación  del  servicio  de
formación  a  conductores  en  las  pistas  de  circuito  cerrado  del  recinto  ferial
Cortijo de Torres.

Desde hace varios añ� os, mediañte acuerdo eñtre el Ayuñtamieñto de Ma� laga y
la Asociacio� ñ Proviñcial  de Autoescuelas de Ma� laga, se eñcueñtrañ operativas uñas
pistas de destreza eñ circuito cerrado dirigidas a la realizacio� ñ de pra� cticas para la
formacio� ñ de futuros coñductores de motocicletas y vehí�culos pesados emplazadas
sobre terreños muñicipales del reciñto ferial Cortijo de Torres.

Se trata de uñ servicio formativo de iñtere�s geñeral, ya que esta iñstruccio� ñ es
iñdispeñsable para poder lograr el  permiso para coñducir motocicletas y vehí�culos
pesados  como  camioñes,  autobuses  o  remolques.  Adema� s,  eñ  la  mayorí�a  de  las
ocasioñes  tieñe  uña  motivacio� ñ  laboral,  ya  que  muchas  de  las  persoñas  usuarias
demañdañ esta capacitacio� ñ para poder acceder a uñ puesto de trabajo como policí�a o
trañsportista, por ejemplo.

La demañda de esta formacio� ñ es alta, como prueba que, tañ solo eñ lo relativo
a la capacitacio� ñ para la coñduccio� ñ de motocicletas, seañ uñas 400 persoñas las que
se examiñañ cada mes eñ Ma� laga. A pesar de ello, la realidad es que este servicio se
vieñe prestañdo eñ uñ espacio de titularidad pu� blica muñicipal, pero que ño reu� ñe las
coñdicioñes ñecesarias eñ relacio� ñ coñ la preveñcio� ñ y riesgos laborales. 

No  existeñ  aseos,  ño  hay  puñtos  de  agua,  ñi  espacios  de  sombra  o  para
resguardarse de las iñclemeñcias meteorolo� gicas. Ma� s grave todaví�a es que la zoña eñ
la que se realizañ las pra� cticas coñ vehí�culos pesados y remolques ño se eñcueñtra
debidameñte acotada y vallada como exige la ñormativa, lo que eñtrañ� a poteñciales
peligros  para  las  persoñas  que  allí�  se  coñcitañ:  doceñtes,  alumñado  o  cualquier
usuario de la ví�a que pase por la zoña durañte el momeñto de las pra� cticas.

Existe  uña  clara  falta  de  seguridad  e  iñformacio� ñ,  tañto  eñ  el  acceso  para
usuarios y trabajadores, ya que ño esta�  difereñciado el acceso de peatoñes y vehí�culos.
Tampoco se cumple la meñcioñada ñormativa de preveñcio� ñ de riesgos laborales eñ lo
referido a la existeñcia de uñ plañ de preveñcio� ñ, ñi se ha coñtratado servicio exterño
de preveñcio� ñ. 

Los terreños tampoco cueñtañ coñ señ� alizacio� ñ alguña y la desorgañizacio� ñ a la
hora de compartir los espacios es ma�s que evideñte. Todas estas circuñstañcias, ma� s
au� ñ cuañdo se coñcitañ eñ uñ servicio de iñtere�s pu� blico y eñ terreños de titularidad
muñicipal,  exigeñ  la  implicacio� ñ  del  Ayuñtamieñto  mediañte  la  suscripcio� ñ  de  uñ
coñveñio de  colaboracio� ñ  detallado coñ las escuelas  de  coñductores  para  el  uso y
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mañteñimieñto  de  tales  iñstalacioñes  y  que  recoja  coñ  claridad  y  mecañismos  de
garañtí�as de iñspeccio� ñ y cumplimieñto los derechos y deberes de ambas partes. Uñ
coñveñio eñ este señtido existe ya eñ otros muñicipios, como Almerí�a, y de esta forma
podrí�a regularse y coñtrolarse la correcta utilizacio� ñ y mañteñimieñto adecuado de
los meñcioñados terreños del reciñto ferial como zoña para las pra� cticas de destreza
de coñductores eñ circuito cerrado.

Por ello, desde Adelañte Ma� laga preseñtamos para su aprobacio� ñ los siguieñtes

A C U E R D O S

1º.- El Pleño del Ayuñtamieñto de Ma� laga eñcomieñda al equipo de gobierño impulsar
la firma de uñ coñveñio de colaboracio� ñ coñ la Asociacio� ñ Proviñcial de Autoescuelas
de Ma� laga, y las escuelas de formacio� ñ de coñductores, para garañtizar la adecuada
prestacio� ñ,  mañteñimieñto y cumplimieñto de la ñormativa de seguridad y riesgos
laborales  eñ  las  pistas  de  circuito  cerrado  para  la  capacitacio� ñ  de  coñductores
existeñtes eñ suelos de titularidad muñicipal eñ la zoña de Cortijo de Torres.

2º.-  El  Pleño  del  Ayuñtamieñto  de  Ma� laga  iñsta  al  equipo  de  gobierño  a  dar
participacio� ñ a la represeñtacio� ñ siñdical de los trabajadores de autoescuelas para la
elaboracio� ñ  del  coñteñido  del  coñveñio  de  colaboracio� ñ  propuesto  eñ  el  acuerdo
primero.

Fdo. Eduardo Zorrilla Dí�az
Coñcejal Portavoz del Grupo Muñicipal de Adelañte Ma� laga
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